
República de Colombia 

 

 

Rama Judicial 

 

         JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Veinticinco de julio de dos mil veintitrés  

 

Asunto Acción Popular 

Accionante Bernardo Abel Hoyos Martínez 

Accionado Mundial de Tornillos SAS 

Radicado: 05001-31-03-015-2018-00536-00 

Decisión Declara cumplimiento sentencia 

 

 

Dispone el artículo 34 de la Ley 472 de 1998, que el juez conserva competencia 

para tomar las medidas necesarias para la ejecución de la sentencia, por lo cual 

en auto pretérito se requirió a Subsecretaría de Control Urbanístico del Municipio 

de Medellín para que en lo de su competencia confirmara el acatamiento del fallo 

del 25 de febrero de 2023, con el retiro de las rampas construidas por la 

accionada en el local comercial objeto de la Litis.  

 

Se allegó por parte de dicha entidad comunicación del 14 de julio de 2023, con 

sus respectivas fotografías, afirmando que ya no existen rampas de acceso al 

local comercial ubicadas sobre la franja de circulación peatonal (anden), por lo 

tanto, fueron demolidas tal y como lo ordenó el despacho, restableciendo el 

espacio público.  

 

Habiendo cesado la vulneración a los derechos e intereses colectivos, de 

conformidad con la norma precitada, habrá de disponerse la declaratoria del 

cumplimiento de la sentencia. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECLARAR el cumplimiento de la sentencia del 25 de febrero de 

2022, por haberse demolido las rampas de acceso al local comercial objeto de la 

sentencia.  

 

SEGUNDO. ARCHIVAR el presente proceso, previa anotación en el Sistema de 

Gestión Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES  

JUEZ 
JV 

 



Firmado Por:

Ricardo   Leon Oquendo   Morantes

Juez

Juzgado De Circuito
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